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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 144/2020 

 

 
En San Rafael, a 18 de Noviembre de 2020, siendo las 09:30 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. 

Alcaldesa CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YÁÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta N° 143 del 11/11/2020 

2.-     Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre 

la sesión” 

 

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta ordinaria N° 143 del 11/11/2020 

 

H. Concejo Municipal prueba sin observaciones. 
 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay correspondencia a entregar. 
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3. ACUERDOS 

 

 

No se presentan acuerdos. 
 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS 

TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-

19 (CORONA VIRUS) 

 

- En la comuna se presenta un total de 285 personas contagiadas con Covid-19, de 

las cuales hay 265 de Alta y 20 Activos (4 fallecidos, 2 hospitalizados y 4 en 

Residencia Sanitaria, 14 sospechosos)  

- En la Municipalidad se sigue con la atención de público hasta las 14:00 hrs., sin 

turnos éticos.  

- Se continúa con la sanitización en el Edificio Municipal cada 3 días a las 13.30 hrs. 

- Se continúa con las Barreras Sanitarias al ingreso del sector urbano en San Rafael 

y Alto Pangue, y hasta el 30 de Noviembre de 2020. No se contabilizan los vehículos, 

solo se toma la temperatura y sanitiza.  

- Se suspendieron la sanitización de Calles, Plazas, Juegos, en sectores rurales por 

parte de las Empresas de la comuna, Se continuará realizando con recursos 

municipales.  

  

En el Depto. de Educación, Doña María Inés Torres Vejar informará de las acciones 

de Educación: 

 

 Se están preparando las posibles estrategias para lo que pasará en marzo y los 

funcionarios se están capacitando. 

 El 18 de diciembre es el término de clases. 

 El 31 de diciembre es el término del año escolar. 

 Ayer se realizó una reunión de directores y se analizó lo que se tenía y lo que 

faltaba en cuanto a elementos de toda índole, además de la forma de preparar 

emocionalmente  para lo que viene. 

 Se están llevando a cabo encuestas a las familias y el 60% están de acuerdo en 

enviar a sus niños a la escuela dentro de la estrategia de doble jornada, mitad 

de curso y medidas sanitarias. 

 El tema más complicado es con los jardines infantiles por el tema de aforo que 

es de 10 niños por sala. Las tías han recibido capacitaciones de Junji y del 

prevencionista de riesgos del Daem. 

 No es obligación que los niños regresen, pero las puertas estarán abiertas para 

quienes decidan volver. Habrá modalidad de cuadernillos, clases virtuales y 

presencia) 

 Todo lo anterior dependerá de lo que indique el Ministerio de Educación. 
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En el Depto. de Salud, la Sra. Marcela Villagra C. informará de las acciones de Salud: 

 

 La semana del 7 de diciembre llegará el 100% de los funcionarios a trabajar 

las 44 horas. 

 El gremio de la salud llamó a paro de actividades, pero se atiende al 100% de 

vacunas, entrega de alimentos de adultos mayores, de medicamentos y leche; 

además la Urgencia sigue atendiendo. 

Sra. Alcaldesa indica que los pacientes que estaban citados y que no fueron 

avisados del paro deben ser atendidos. 

 Las barreras funcionarán como máximo hasta el 30 de noviembre, ya que se 

ha indicado que la fiebre es un síntoma entre tantos y no el principal. 

 Lo que ahora se pregona es el uso de la mascarilla, lavado de manos y 

distancia física. 

  

 

2.- VISITA DE LA DIRECTORA REGIONAL DEL SENCE SRTA. ALEJANDRA 

HARRISON, REALIZADA EL DIA LUNES 16 DE NOVIEMBRE, PARA 

EFECTUAR UNA REUNION DE TRABAJO DE PROMOCION DE LA “LEY DE 

PROTECCIÓN AL EMPLEO”, Y EL SUBSIDIO AL EMPLEADO JOVEN 

 

- Se visitó a empresarios para ofrecer la postulación al Bono de contratación de mano 

de obra: Viña Via Wines. Farmacia, Veterinaria, Panadería 

- Reunión en el Salón Municipal para evaluar todos los programas de capacitación y 

empleo de la Oficina OMIL y agradecer a la Directora por su visita. 

 

 

3.- REALIZACION DEL PROGRAMA SANITARIO DE MASCOTAS 2020 

DESARROLLADO POR DEPTO. AGROPECUARIO EN LA COMUNA DE SAN 

RAFAEL 

 

Lunes 16.11.20: Villa Villa San Eduardo  

Martes 17.11.20: Las Lomas, Villa Las Rosas 

Miércoles 18.11.20: Manuel Correa Nuñez, Villa Departamental 

Jueves 19.11.20: Población Patria Nueva 

Lunes 23.11.20: Bicentenario 

Martes 24.11.20: Don Sebastián, 27 de Febrero, Jardín del Alto. 

Miercoles 25.11.20: Avda. Cementerio 

Jueves 26.11.20: Villa Nueva Vida 

Lunes 30.11.20: Avda. Poniente, Las Higueras 

Martes 01.12.20: Santa Irma 

Miercoles 02.12.20: Concón, Cooperativa San Rafael 

Jueves 03.12.20: Población Sur 

 

Para lo cual se solicita a los vecinos y vecinas estar con mascarilla mientras 

dure el proceso de fumigación., y mantener a sus niños dentro del hogar al menos 3 

horas. 

- Cualquier duda comunicarse con el Depto Agropecuario al fono 958295447 
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4.- PROYECTO ADJUDICADO: 

 

- Construcción CCR, San Rafael, se entregó terreno el 17 de noviembre de 2020 a la 

Empresa Constructora Roca Ltda., plazo ejecución: 96 días corridos, por un monto 

de $95.858.117.-   

El Proyecto Construcción CCR, San Rafael, tiene una superficie de 213.6 m2. La 

edificación consiste en la conformación del centro comunitario de rehabilitación, en 

albañilería reforzada, contiene tres oficinas administrativas para los profesionales del 

recinto, un salón de reuniones y servicios higiénicos y un acceso principal que cuenta 

con una rampa y su pasamano.  

 

 

5.- REALIZACION DE MUESTRA FOTOGRAFICA DE JOVENES 

EMPRENDEDORES EN LA PLAZA DE ARMAS DESDE EL DÍA 23 AL 29 DE 

NOVIEMBRE, CON EL FIN DE POTENCIAR Y VISIBILIZAR A NUESTRA 

JUVENTUD 

 

- Para lo cual se invita a jóvenes emprendedores de la comuna de San Rafael a 

participar de esta “Expo Joven Emprendedores- muestra fotográfica” de productos 

y servicios que serán expuestos  

- Para participar se debe contactarte con KUYEN FILMS en sus redes sociales que 

aparecen en el afiche, plazo máximo para envío de material jueves 19 de Noviembre.  

 

 

6.- SITUACION DEL DETERIORO DEL PAVIMENTO EN AVENIDA SAN 

RAFAEL, PASANDO LA ESCUELA EXISTE UN GRAN EVENTO PRODUCTO 

DEL QUIEBRE DE UN TUBO OCURRIDO EL DIA DE AYER 

 

- Se gestionó con el Inspector Fiscal Sr. Fernando González la reparación del 

pavimento, y desde ayer ya se encuentra personal de la Empresa a cargo de la 

mantención de este camino trabajando en el lugar.  

 

 

7.- REUNION CON LA DIRECTORA REGIONAL DE DIRECCION OBRAS 

HODRAULICAS SRA. CLAUDIA VASCONCELLOS POBLETE, EFECTUADA 

EN EL DIA DE HOY, CON LA DIRECTIVA DEL APR EL MILAGRO Y EL 

PROFESIONAL DE SECPLAC SR. CLAUDIO JARA 

 

- Se trató en la Reunión el Proyecto de Conservación del APR El Milagro. Se licitará 

nuevamente la obra. 

- Se analizó el problema del loteo que se está realizando en El Milagro, ya que están 

vendiendo con factibilidad de agua y eso no es efectivo porque llegó al máximo de 

la conectividad y el Comité El Milagro Santa Victoria no autorizará nuevas 

conexiones. 

- El estudio hidrogeológico de los Panguilemitos está listo, se hará en el terreno que 

donó el marido de la Sra. Benita Bustamante y viene ahora el sondaje. Si no se 

encuentra agua en ese lugar se debe hacer un nuevo estudio desde cero. En todo caso 

el proyecto tiene para 5 años más y está a cargo de la DOH. 
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- Se está trabajando también en el sector Los Cuncos y Los Aromos por el tema del 

agua. 

- El proyecto de conectividad de agua para Los Maquis y Las Paredes viene para el 

2021. 

- La fusión de Talca y San Rafael por Huilliborgoa, para que de la rentabilidad social 

está también bien avanzado. 

 

 

8.- INFORMAR QUE EL PROXIMO SABADO 21 DE NOVIEMBRE LOS 

FUNCIONARIOS DE PLANTA Y CONTRATA DE LA MUNICIPALIDAD 

REALIZARAN EL CUMPLIMIENTO DE LA META INSTITUCIONAL 

“TRABAJO EN EQUIPO, INTERVENCION CON PINTURA EN JARDINERAS, 

BASUREROS Y ARBOLES DE LA PLAZA DE ARMAS” 

 

- Se hará en horario de 9.00 a 14.00 hrs. 

 

 

9.- PLANTA DE COMPOSTAJE DE TALCA 

 

- Se hizo una reunión hace unos meses en la municipalidad de Talca y ahí se 

informó sobre la Planta de Compostaje  

- Preocupa el flujo de camiones que se tendrá por Huilliborgoa, Maitenhuapi, 

Nueva Esperanza y Alto Pangue. El alcalde de Talca informó que no sería más 

de un camión diario, pero serán 500 toneladas mensuales de la macro feria más 

lo que salga de la poda de árboles y de todo esto se informó al Gobernador. 

- Solicitó una reunión con la SEA porque tiene que dar el visto bueno de 

evaluación ambiental por donde pasa ese proyecto, ya que ve más complicado 

el tema y los vecinos por donde transitarán los camiones se pueden ver 

afectados, por lo que solicita el apoyo del consejo para velar por la seguridad, 

tranquilidad y bienestar de toda las personas de la comuna. 

- Si el proyecto contempla que los camiones pasen por Buena Vista van a tener 

que cumplir. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz: 

 

 Solicita ver la posibilidad de instalar un letrero de velocidad en el sector de 

Maitenhuapi, de 20 o 30 Km. por hora. 

Don Leopoldo Maulén, Contralor Interno, recuerda que los caminos enrolados 

no los puede intervenir el municipio porque los ve Vialidad y ellos determinan 

la velocidad máxima. 
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 C. Díaz indica que ese es un camino vecinal o servidumbre. 

 Abogado manifiesta que habría que establecerse de quien es la servidumbre, 

pues si es particular no se puede intervenir. Aclara que la diferencia radica en que si 

son caminos vecinales que hayan quedado producto de la Reforma Agraria, pero 

distinto es si son caminos que corresponden a servidumbres, porque estas son a 

beneficio de particulares que benefician a predios y eso no los hace públicos y en 

este caso la única intervención que se podría realizar sería previa autorización de él 

o los dueños y ahí la municipalidad atiende por el bien general de la comunidad. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Agradece el turno de Urgencia de don Álvaro Mendoza por su atención con 

una emergencia que tuvo con un adulto mayor. Solicita se haga llegar sus 

agradecimientos al personal del turno. 

 

 Solicita el arreglo del camino de la Población Santa Irma a Villa El Esfuerzo, 

por el camino de tierra. 

 

 

 

C. David González: 

 
 No presenta incidentes. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  

 

 Consulta si sería posible realizar  veredas en Las Rosas de la Villa 

Departamental. 

DOM manifiesta que en los pasajes no se hacen veredas, antes se hacían a 

través de proyectos PMU por generación de empleo. Serviu no aprueba 

veredas en pasajes. 

 

 Consulta cuando terminarán el trabajo en la  Ruta K 409, Kilómetro 748. 

Sra. Alcaldesa informa que están en espera de que lleguen los recursos.  

  

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Consulta sobre la servidumbre de tránsito en Panguilemito Sur, después del 

portón de la Sra. Benita Varas se van a colocar luminarias, eso es por labor 

social? 

Sra. Alcaldesa aclara que en San Rafael no se instalan luminarias en caminos 

privados y según asesoría del DOM si existe un portón pasa a ser privado.  

Claudio Jara, Secplan (S) indica que ellos realizan los proyectos y solicitan a  
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la DOM se certifique si es un camino público, enrolado, privado o 

concesionado. En el sector consultado se informó que el proyecto llegaba hasta 

donde había un portón, pasada la casa de la Sra. Benita, pero se consultó 

además que pasaba si el proyecto llegaba más allá.      

Sergio Vera, DOM, indica que no existen muchos antecedentes de los caminos 

públicos pero hay una ley que dice que si un camino permanece abierto hace 

10, 15 o 20 años se presume público y ese camino siempre ha estado abierto. 

El portón en cuestión está fuera de las luminarias. 

 

 

 Indica su preocupación por la mala señalización en los trabajo del 

alcantarillado en Alto Pangue, sobre todo los fines de semana cuando hay 

mucho tránsito y no hay ni huinchas de Peligro instaladas en el camino que se 

hace muy estrecho. 

Sra. Alcaldesa aclara que existe señalética pero es solo un tramo que está sin 

ellas.. 

DOM manifiesta que en las bases no se obliga al uso de paletero las 24 horas 

pero si que exista señalética. La empresa está avisada de esto y debe 

resolverlo o se cursarán las multas pertinentes. 

 

  

Próxima sesión: 25 de noviembre de 2020. 

Finaliza la sesión a las 11:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


